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Vlslo poro Emilir Regolución: [A
HONORABI.E CORPORACION
MUNICIPAT DE LA TIAAA

DEPARTAI ENTO DE CORTES; Quince
(15) díos del mes de Enero del Año
Dos Mil Veinte (2020).- Vislo poro
Resolvér Expedlenle DSM No. m8/19
RECTA'IAO POR OBSTACUI.IZACION DE
VIAS PUBLICAS Presenlodo por El

Abogodo Eduordo Costellón Bonlentos
ocluondo en represenloclón de Club
Compeske [o Llmo. S.A. de C. V.-
CONSIDERANDO: En fecho 30 de
Julio del oño (201 9) el Abogodo
Eduordo Enoc Coslellón Borienlos
octuondo en representoc¡ón de
Club Compeslre Lo Limo S. A. de C.
V. presenio reclomo por
Obstoculizoción de Víos Públicos en
contro del Poironoto de lo Zono
Americono de Lo Limo escrilo el
cuol fue lumodo o Corporoción
Municipol, quien o lo vez remitió o
lo Asesorío Legol o fin de que
emitiero opinión legol del mismo.
CONSIDERANDO: Que lguolmenle en
fecho l5 de Agoslo del oño en
curso/ se personó en el presenle
expedienle el obogodo Hugo Don¡lo
Flores Figueroo en represenf oción
del Potronolo Pro Mejoromienio del
Bonio Zono Americono. quien solicito
Nulidod de Aclo Adminislrofivo por
prescindir obsolutomente del
procedimiento, solicitondo su
involidoción y el orchivo de los
d¡l¡gencios. CONSIDERANOO:Que lo
Corporoción Municipol med¡onle
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Punlo No.8.2 del Acto No. 024/19 que
obro en el expedienle de merito
resolvióPRIMERO: Requerir ol
Abogodo Eduordo Enoc Cosf ellón
Bonientos opoderodo Legol del Club
Compeslre S. A. de C. V. Procedo o
subsonor su reclomo presentondo
pruebos que sustenle el mismo en un
plozo de lres díos uno vez seo
notificodo lo presente resolución y se
le dé el trómile odm¡nishot¡vo
correspondiente poro que
posieriormente el Asesor Legol emiio
diclomen Finol que en derecho
procedo y de no reolizor lo
subsonoción respectivo se horó el
orchivo odministrotivo del mismo.-
SEGUNDO: Decloror SIN LUGAR Lo
Nulidod del Acto Administrotivo
solicifodo por el Abogodo Hugo
Donilo Flores Figueroo quien ociúo
en representoción del Polronoto del
Bonio Zono Amerícono.
CONSIDERANDO: Que Ambos portes
fueron notificodos y el representonie
legol de Club Compeslre Lo L¡mo S.

A. de C. V. subsono su petición en
tiempo y formo y se cont¡nuoron con
los diligencios correspondienles.
CONSIDERANDO: Que Lo
Corporoc¡ón Municipol en bose ol
Diclomen Legol según punto No. 4.2
del Aclo No. 031 / 19 se conformo
uno Comisión de Regidores o fin de
que se citen o los portes en coniiendo
y ogotor lo posibilidod de un oreglo
voluntorio de los mísmos, citóndose
ombos portes poro el dfo jueves 07
de noviembre d6l oño 2019 o los fres
de lo torde en el Solón de Regidores
poro lo cuol los portes fueron
nolificodos poro dícho oudiencio.
CONSIDERANDO: Que el dfo Siete de
Noviembre del oño 201 9 fueron
cilodos los opoderodos legoles como
los representontes de Club
Compeslre S. A. de C. V. y El

Potronoto de Lo Zono Americono,
-,t+-
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junlo o lo Comisión delegodo por lo
Municipolidod poro celebror
oudiencio de concilioción.-
CONSIDERANDO: Que en el
fronscurso de d¡cho oudiencio los
portes en bose o sus plonteomienlos
y justificociones tegotes no
pudieron llegor o ocuerdos
fovorobles ombos portes,
monteniendo sus posiciones y
presenlondo documentoción en
donde se denoto que enire ombos
portes Club Compeslre y Potronoto
zono Americono exislió un convenio
y que el mismo esio siendo conocido
por lo vío .iudiciol , precisomente en
el Juzgodo de Letros de lo Civil por
un presunlo incumplimienfo de uno
de los portes.- CONSIDERANDO Que
Según Dictomen Legol Los
Municipolidodes dentro de sus
olribuciones no lienen focultodes
jurisdiccionoles y s¡endo que existen
yo Demondos judicioles sobre esle
osunlo debe de venlilorse en los
Juzgodos lo presenle situoción sin
perjuicio de que olgunos de los
porles presenteposieriores reclomos
y qu6 los mismos se encuenlren
comprendidos dentro de los
olribuciones Municipoles.- POR TANTO:
TA HONORABTE CORPORACIóN
l UNlClPAt en Uso de lor Focullqdes
que lo ley le Conflere por
Unonlmldod de volos de los
Mlemb¡oc presenles, Eosodos en el
Dlclomen emllldo por el Señor Asesor
Legol y én opllcoclón de los
Artículos I y 80 de lo Consllluclón de
lo Repúbllco, Arlículos 12, numerol 2);
25, numerol I I ) de lo Ley de
Mun¡clpolldodes; A¡llculo 120 de l¡
Ley Generol de lo Admlnl¡lroción
Públ¡co; A¡lículos 72,83, U de [o ley
del Procedlmlenlo Admlnlshollvo.-

RESUEI.VE:

PRIMERO: Declo¡or §lN LUGAR el
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reclomo por obslocullzoclón de Vío¡
Publlco¡ preranlodo por el Abogodo
Eduordo Enoc Co¡lellón Borlenlos
qulen oclúo en represenloclón del
Club Compeske [o tlmo S. A. de C. V.
en vlrlud que los Munlclpolldodes
denlro de sus qtrlbuc¡ones no llenen
focultqdes jurlsdicclonoles y slendo
que exlslen demondos Judlcioles
sobre esle osunlo debe de venlilorse
en los ,uzgodos lo presente slluoclón
sln perJulclo de que olgunos de los
portes presenlen posteriores
¡eclomos y que los mlsmos se
encuenlren comprendldos denko de
los ohlbuclones Munlclpoles. -

SEGUNDO: Archlvor los presenles
dlllgencios sln perJulclo de los
Recursos Légoles que puedon
prcrenlor lor porler,- Lo prerenle
Re¡oluclón no pone lln o lo vío
odmlnl¡l¡ollvo y conho lo ml¡mo
procede ol Rccur¡o de Reporlclón
en un plozo de Dlez (10) dío¡ hóblle¡,
conlodor o porllr del dfq rlgulenle
hóbll do lo prorcnlo nollfcoclón y
dobr prcronlor¡o onlo cl órgono quo
dlcto ol qclo,- Lo Umo
D.podom.nlo d. Cod.r, Qulnco (15)
dfo¡ d¡l mr¡ d¡ Enuo dol oño Dor
MÍ Velnte (2020).-NOilf fAUESE.-
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Punto No. 8.8 Vblo poro Emlllr Re¡oluclón: [A
HONORABI.E CORPORACION
MUNICIPAT DE tA TIMA
DEPARTAMEMO DE CORTES; Quince
(,l5) díos del mes de Enero del Año
Dos Mil Veinie (2020).- Vlslo poro
Resolver Recurso de Reposlclón del
Expediente DSiA No. 010/19
SOI.ICÍTUD DE EXONERACION DE
BIENE§ INMUEBIES PERIODO 2018 de
lo Fundoclón Hondureño de
lnvesllgoclón Agrícolo (tHlA).-
CONSIDERANDO:Que Lo Abogodo
Ruih Arocely Moncodo Gorcío,
octuondo en representoción de lo
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Fundoción Hondureñq de
lnvestigoción Agícolo quien presento
Recurso de Reposición en fecho 3l
de Diciembre del oño Dos Mil
Diecinueve en Tiempo y formo.
CONSIDERANDO: Que lo Fundoción
Hondureño de lnvesligociónAgrícolo
(FHIA) solicito exoneroción de l.
119,871.93 (Ciento Cuorenfo y Nueve
Mil Ochocientos Setento y Un
Lempiros con 93/100) en conceplo
de Bienes lnmuebles conespondiente
ol oño 201B; Io cuol según resolución
del Punto No. 8.1 del octo No.035/19
Lo Corporoción Munic¡pol Resuelve
Decloror SIN LUGAR lo solicitud
plonleodo por ser según diclomen
Legol Exlemporóneo.-
CONSIDERANDO: Que ol momento de
resolver un recurso Lo Ley de
Procedimiento Administrolivo denlro
de los principios generoles de lo
revisión en vío de recursos en el
orticulo 135 inciso A, esloblece que el
órgono que resuelvo el recurso
decidiró lodos los cuestiones
plonteodos por los interesodos y
cuontos se derive del expediente y
podró confirmor, onulor, revocor o
modificor lo resolución o providencio
lmpugnodo, sln periuicio de los
derechos de lerceros.
CONSIDERANDO: Que según el
Dictomen Legol el Recurso de
Reposición de monero generol es el
octo jurfdlco procesol de porte
legitimodo, que tiene por objeto
¡mpugnor outos o decretos y de
monero excepcionol sentencios que
cousen un ogrovio, pudiendo el m¡smo
tribunol que diclo los resoluciones
en virlud de esto impugnoción
modificorlos o enmendorlos.
CONSIDERANDO: Que Según
Dictomen del Asesor Legol y
tomondo en cuenlo lo que esloblece
lo Ley de Municipolidodes en su
Articulo 90, que el contribuyente ol
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consideroBe exenlo, deberó de
solicitor por escriio este beneficio
onuolmente y ontes del vencimienlo
del periodo fiscol que conespondo,
por lo que se considero lo solicilud
plonteodo es exlemporóneo.- POR
TANTO: LA HONORABLE
CORPORACIÓN MUNICIPAI en Uso
de los tocullodes gue lo Ley le
Conllere por Unonlmldod de votos de
los Mlembros presenles bo3odos en
el Dlctomen del Asesor Legol y en
opllcoción de los Arlículos I y 80 de lo
Consllluclón de lo Repúbllco, Artículos
12, numerol 2);25, numerol ll) de lo
Iey de Munlclpolldoder; Artlculo 120
de lo Ley Generol de lo Admlnlslroclón
Público; Arllculo 72, 83,84, 135 A, de
[o ley del Procedlmienlo
Admlnl¡kollvo.-

RESUETVE:
UNICO: DECTARAR SIN TUGAR EI

Recur¡o dc Reporlclón lnlerpuerlo por
lo Abogodo Ruth Arocely Moncodo
Gorcfo qulen oclúo en reprerenlocló¡
de lo Fundoción Hondureño de
lnvesllgoción Agrícolo
(rHrA).NOflrfQUESE.-
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